
 

 

ACTA DE COMUNICACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE APOYO SOCIOEDUCATIVO 

COMUNITARIO 

 

En relación con el proceso de selección iniciado para cubrir un puesto de Técnico/a de 

Apoyo Socioeducativo Comunitario, se comunica que, por necesidades organizativas 

y de planificación interna, la oferta de contratación indefinida a jornada completa 

queda anulada. 

 

A partir de esta decisión, no se prevé la incorporación inmediata a ningún puesto 

de trabajo concreto, sino que el proceso pasará automáticamente en la creación 

de una bolsa de trabajo. Esta bolsa tendrá como finalidad disponer de candidaturas 

disponibles para futuras sustituciones o incorporaciones temporales dentro del mismo 

perfil profesional. En relación con el proceso de selección se seguirá la misma vía 

prevista de acuerdo con las Bases Generales que Regulan los Procesos de Selección 

de la Fundación: Se seguirá manteniendo la Prueba Escrita programada, así como las 

entrevistas y la valoración de méritos correspondiente.  

 

Las personas que han presentado candidatura dentro del plazo establecido, y que 

no manifiesten expresamente su voluntad de desistir del procedimiento, seguirán 

formando parte del proceso de selección para la constitución de la bolsa. 

 

Este cambio se lleva a cabo en cumplimiento de los principios de transparencia, igualdad 

de oportunidades y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles. 

 

 

 

 

Dirección Administrativa 

A Ciutadella de Menorca, 11 d’abril de 2025 

 

 


